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¿CÓMO SE CONSTRUYE 
EL ESPACIO PÚBLICO?

CASO = DIAGRAMA DE LA MÁQUINA 
SOCIOTÉCNICA DE TRANSFORMACIÓN 
DE ESPACIOS PÚBLICOS EXISTENTES
* Acercamiento a la representación de una de las máquinas sociotécnicas 

a través del diagrama de los 
conceptos, agentes, procesos y relaciones que la componen.

** Basado en el trabajo de José Pérez de Lama. En concreto, en el "Diagrama máquina 
arquitectónica boom inmobiliario", publicado como parte del documento "Sobre el concepto de 
composición arquitectónica. Invención de nuevas máquinas arquitectónicas", perteneciente a las 
clases de Composición Arquitectónica 2009/ 2010, que imparte en la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla. Dicho documento está disponible en: http://htca.us.es/blogs/perezdelama

*** Iago Carro / ergosfera (documento realizado como parte de un Proyecto Fin de Carrera sobre 
la intervención en varios espacios públicos de La Coruña). Marzo 2010.

que determinan las 
formas de construcción del espacio público en la actualidad, 
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ESPAÑA DE CREATIVE COMMONS, POR LO QUE SE PERMITE LA COPIA, REPRODUCCIÓN LITERAL, 
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ALGUNAS 
¿CONCLUSIONES?

        El papel de l@s agentes y organizaciones sociales está 
limitado a dos únicos momentos dentro del proceso de 
construcción de un espacio público. Las herramientas de 
participación son también limitadas, teniendo en cuenta que, 
además de no ser accesibles por igual a los diferentes tipos 
de agentes sociales, no contemplan situaciones de 
participación como la autogestión, la implicación directa en el 
diseño o la puesta en marcha de procesos de presupuesto 
participativo.

        El análisis urbano de las zonas de intervención lo realiza 
muchas veces la administración local. Esta descripción-
investigación no entra por tanto en el presupuesto de l@s 
agentes independientes, con lo que, aunque se trate de un 
acercamiento sesgado y normalmente inocente, por su 
exclusiva visión municipal, acaba siendo un informe muy 
determinante para el proyecto por las determinaciones 
vinculantes que introduce en los requerimientos de diseño.

        A medida que más y más leyes, normativas y ordenanzas 
influyen en el proceso de construcción de lo público, más 
tendemos a considerarlas elementos inmóviles e 
incuestionables (siempre que no haya una razón económica 
como pretexto) en cuyas funciones nadie parece querer 
adentrarse. Estas herramientas, que por ahora son utilizadas 
principalmente para ordenar, también podrían servir para 
imaginar espacios donde se amplíen las libertades como 
practicantes de lo público.

        Las formas de relación de la administración local con l@s 
ciudadan@s han sido derivadas hacia la virtualidad: contratos 
y requerimientos tipo, medios de comunicación masivos, 

Sólo existe 1 asignatura 
monográfica sobre espacio 
público (optativa).

Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
de medidas para la modernización 
del gobierno local.
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MEDIOS DE INFLUENCIA / PARTICIPACIÓN

Jurados de los últimos concursos 
de ideas para espacios públicos 
en La Coruña:
Plaza de Pontevedra (2006) =
5 representantes del Ayuntamiento 
+ 2 arquitectos + 1 representante 
de una federación de asociaciones 
de vecinos.
Plaza de España (2009) =
2 representantes del Ayuntamiento 
(uno de ellos arquitecto) + 3 
arquitectos.

CUESTIONES QUE PONEN EN 
MARCHA LA ACTUACIÓN SOBRE UN 
DETERMINADO ESPACIO PÚBLICO

Herramientas encaminadas a ampliar las formas 
de participación en los asuntos públicos que, 
aunque propuestas y obligatorias según dicha ley, 
aún no han sido aplicadas en La Coruña.
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PRINCIPALES FORMAS DE ORDENACIÓN LEGAL QUE 
INFLUYEN EN EL DESARROLLO DE UN PROYECTO

ergosfera
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buzones de sugerencias on-line, etc. Los jurados de los 
concursos públicos, por ejemplo, que son eventos acotados 
en el tiempo, tampoco cuentan con la participación abierta ni 
de cualquier ciudadan@, ni de las organizaciones sociales, ni 
de l@s vecin@s. El momento de decidir entre varias 
propuestas para un espacio vivido aterroriza a los 
funcionarios por su hipotizada complejidad si se abre a la 
participación. En realidad, no se invierte tiempo y recursos en 
ello porque ¿no es un tema prioritario? ¿a nadie le interesa 
perder cotas de poder?

        L@s expert@s locales en lo cotidiano, o las redes 
sociales vinculadas a campos relevantes para lo urbano (ya 
sea porque lo utilizan o porque lo piensan), nunca juegan el 
papel de consultor@s en la fase de proyecto, como sí lo 
hacen l@s expert@s en estructuras, en cálculo de 
instalaciones o en delineación de planos a 3€/h.

        La gestión monopolística del espacio público por parte 
de las administraciones locales, como reacción a las inercias 
privatizadoras que se intuyen en la sociedad civil, se basa en 
la idea de que l@s ciudadan@s no podemos construir y 
gestionar lo procomún. Argumentos: desde supuestas 
imposibilidades organizativas por la complejidad del asunto, o 
la  inexistencia de protocolos legislativos que lo contemplen, 
hasta la falta de sentido estético de lo popular (hasta que lleva 
dos horas muerto...) que demuestran procesos como el 
"feismo". Sin noticias de experimentos que validen estas 
hipótesis.

        El proceso constructivo es un momento consensuado en 
el que sólo l@s especialistas tienen el derecho y el deber de 
participar. Se da por supuesto que en las sociedades 
occidentales nadie quiere implicarse en estas cuestiones y 
que, aunque se quisiera, harían falta determinados 
conocimientos también supuestamente inaccesibles. Esta 
compartimentación entre lo que puede y no puede hacer cada 
un@ de l@s agentes sociales es una rémora que desperdicia 
saberes y recursos presentes en cada territorio.
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